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RESUMEN 

Introducción: Los farmacéuticos enfrentan 

conflictos éticos en la dispensación de 

medicamentos. La resolución de estos asegura un 

servicio eficaz, seguro, digno y de calidad.  

Objetivo: Caracterizar desde una perspectiva 

ética-deontológica la dispensación de 

medicamentos en las farmacias de Cuenca-

Ecuador, 2018.  

Material  y  Métodos:  La  investigación  tuvo   un  

 

diseño no experimental, descriptivo y transversal. 

La muestra no probabilística fue de 65 

dependientes. Se aplicó un cuestionario para 

identificar la resolución de conflictos éticos y el 

nivel de conocimientos sobre Ética y Deontología 

Farmacéutica. Las respuestas fueron codificadas 

y analizadas con SPSS 23.0.  

Resultados: Los conflictos más frecuentes fueron 

el consentimiento informado (83 %), prescripción 
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médica (95 %) y conflicto de intereses (84 %). La 

resolución ética de los conflictos fue superior en 

dependientes capacitados en Ética y Deontología, 

con una correlación de 0,34 (p= (0,009) con el 

nivel de conocimientos en Deontología 

Farmacéutica. El nivel de conocimiento sobre 

Ética y Deontología Farmacéutica fue bajo en 60% 

de la muestra, con asociación inversa a la 

autopercepción de conocimiento (ρ=-0,259; p≤ 

0,001).  

Conclusiones: La resolución empírica de los 

conflictos éticos durante el ejercicio de la 

profesión se realiza sin un fundamento ético-

deontológico. El nivel de conocimiento en Ética y 

Deontología requiere una intervención desde la 

capacitación institucional y formación 

profesional de modo que se revierta en la 

adopción de decisiones acertadas que garanticen 

la seguridad del paciente como persona.  

 

Palabras claves: Ética Farmacéutica, Deontología 

Farmacéutica, Ética Deontológica, Medicamentos 

con Supervisión Farmacéutica. 

 

ABSTRACT 

Introduction: Pharmacists face ethical conflicts 

related to the dispensing of medications. Their 

resolution ensures an effective, safe, dignified, 

and quality service.  

Objective: To characterize the dispensing of 

medications from an ethical-deontological 

perspective in pharmacies of Cuenca-Ecuador in 

2018. 

Material and methods: A non-experimental, 

descriptive and cross-sectional study was 

conducted.  The non-probability sample 

consisted of 65 pharmacists. A survey was applied 

to identify the resolution of ethical conflicts and 

the level of knowledge of Pharmaceutical Ethics 

and Deontology. Data were coded and analyzed 

with SPSS 23.0.   

Results: The most frequent conflicts included 

informed consent (83 %), medical prescription 

(95 %) and conflict of interests (84 %).  The 

resolution of ethical conflicts was higher in 

pharmacists      with      training     in     Ethics     and  

 

Deontology, with a correlation of 0.34 (p =0.009) 

with the level of knowledge of Pharmaceutical 

Deontology. The level of knowledge of 

Pharmaceutical Ethics and Deontology was low in 

60% of the sample, with an inverse association 

with the self-perception of knowledge (ρ = -

0.259; p≤ 0.001).  

Conclusions: Empirical resolution of ethical 

conflicts while exercising the profession is carried 

out without ethical-deontological foundation. 

The level of knowledge of Ethics and Deontology 

requires intervention from institutional and 

professional training so that it is reverted to make 

the right decisions to guarantee the safety of the 

patient as a person.  

  

Keywords: Pharmaceutical Ethics, 

Pharmaceutical Deontology, deontological 

ethics, medications under pharmaceutical 

supervision. 
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INTRODUCCIÓN 

El ejercicio profesional del Bioquímico 

Farmaceuta (BF) en Ecuador en el acto de 

dispensación de medicamentos implica asesorar 

a los pacientes en el tratamiento farmacológico 

desde una perspectiva ética y deontológica.(1,2) 

Durante el desempeño profesional el BF está 

expuesto a conflictos en el área de dispensación 

de Farmacia.(3) Entre los más habituales están: 

uso irracional de medicamentos,(4) competencia 

profesional,(5) conflictos de interés,(6) relación 

farmaceuta-paciente, conflictos entre 

farmaceuta-farmaceuta,(7) asuntos de 

conciencia(8)  y la publicidad farmaceuta 

engañosa.(9) La resolución de estos conflictos 

implica un vasto conocimiento en dispensación 

enlazado a una sólida conducta deontológica y 

ética,(10) según las normas plasmadas en los 

Códigos de Ética y Deontología Farmaceuta.(11)  

 

Esta habilidad en los egresados puede ser 

desarrollada mediante programas de 

entrenamiento,(12) al asumir una posición 

específica dentro de las corrientes bioéticas 

actuales. 

La ausencia de un Código Deontológico 

Farmacéutico ecuatoriano, dificulta la resolución 

de conflictos y dilemas en el área de 

dispensación. A esta problemática se añade que 

los estudios sobre conflictos éticos en la 

dispensación farmacéutica son escasos y no 

aportan datos suficientes para la identificación de 

los componentes y la magnitud de este problema.  

La presente investigación tiene por objetivo 

caracterizar desde una perspectiva ética-

deontológica la dispensación de medicamentos 

en las farmacias de Cuenca-Ecuador, 2018. 

 

MATERIAL Y MÉTODOS 

La investigación siguió un enfoque cuantitativo, 

con diseño no experimental, descriptivo y 

transversal durante en el período abril-mayo de 

2018 en Cuenca, provincia Azuay, Ecuador.  El 

universo de estudio población correspondió a 

395 dependientes de farmacias de la Ciudad de 

Cuenca-Ecuador. El muestreo fue de tipo no 

probabilístico por conveniencia debido a 

negación reiterada de participación en la 

investigación. Se aplicaron como criterios de 

inclusión ser dependiente de farmacia con 

permiso de funcionamiento según Agencia 

Nacional de Regulación, Control  y Vigilancia 

Sanitaria (ARCSA), 2018(13) y trabajar en el área de 

dispensación.  El  criterio  de  exclusión  fue  tener  

 

menos de un año de experiencia laboral como 

dependiente de farmacia. La muestra quedó 

conformada por 65 trabajadores de un total de 

262 solicitudes de participación en la 

investigación.  

La investigación contempló variables como nivel 

de instrucción (grado académico del 

dependiente), franquicia farmacéutica (cadena o 

independiente), según la clasificación de 

farmacias y el ARCSA en Ecuador, autopercepción 

de conocimiento sobre Ética y Deontología, 

conflictos éticos (contradicciones morales en el 

ejercicio profesional), años de experiencia laboral 

(años de trabajo como dependiente de farmacia), 

capacitación en Ética y Deontología (número de 
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cursos recibidos en el tema de Ética y 

Deontología), conocimiento en Ética y 

Deontología Farmacéutica (nivel de 

conocimiento en Ética y Deontología) y solución 

de conflictos éticos (solución ética o no ética a los 

conflictos presentados). 

Cuestionario de Ética en Farmacia   

El cuestionario sobre Ética en Farmacia fue 

autoelaborado por los investigadores basado en 

el Código Deontológico de la profesión 

Farmacéutica de España.(14) El cuestionario 

estuvo conformado por 65 reactivos de opción en 

áreas como Conflictos éticos (CE; Bloque1; 12 

items de situaciones que presentan conflictos 

éticos en el ejercicio de la dispensación de 

medicamentos, Resolución de conflictos (RC; 

Bloque 2, 33 alternativas de soluciones posibles a 

los 12 conflictos éticos planteados) y Nivel de 

conocimiento en Ética y Deontología (NC; Bloque 

3, 20 items con respuestas Verdadero o Falso 

sobre Ética y Deontología Farmacéutica basados 

en los deberes morales y deontológicos según el 

Código Deontológico Farmacéutico de España. El 

Bloque 2 calificó el modo de proceder ético del 

farmacéutico ante los conflictos siguiendo la 

pauta del Código Deontológico Farmacéutico de 

España, el cual es exhaustivo y pertinente en el 

actuar profesional del Bioquímico Farmaceuta en 

Ecuador (no existe código deontológico 

ecuatoriano).(14) A cada solución de conflicto se le 

asignó una puntuación de 1 (Ética) y 0 (No ética). 

La sumatoria de las puntuaciones de los 33 items 

correspondió al nivel de resolución ética de los 

conflictos. El Bloque 3 evaluó el nivel de 

Conocimiento en Deontología Farmacéutica 

(CDF) de manera similar al bloque 2 mediante la 

puntuación total (20 items) sumando las 

respuestas correctas. El instrumento tuvo una 

confiabilidad adecuada (α de Cronbach= 0.74)(15) 

por el método de test –retest (pilotaje previo en 

población similar) y un Índice de Facilidad (0,67) 

y de Discriminación (0,86) suficientes para 

instrumentos de evaluación de conocimientos.(16) 

La validez de contenido fue determinada por 

consulta a expertos mediante cálculo de la V de 

Aiken (0,88; IC 0,82-0,94 al 95 %).(17) La aplicación 

tuvo dos modalidades: auto-administrado online 

a través de plataforma virtual de Google (43 

dependientes) y en formato físico en papel en el 

contexto laboral de las farmacias seleccionadas 

mediante colaboración de un facilitador (22 

dependientes). El tiempo de resolución fue de 

aproximadamente 15 minutos.  

Métodos estadístico-matemáticos 

La tabulación de los datos se realizó con paquete 

estadístico IBM SPSS 23.0. Se aplicó la estadística 

descriptiva para variables cualitativas mediante 

análisis de frecuencias y cuantitativas (tendencia 

central y dispersión). La normalidad fue 

verificada mediante la prueba Kolmogorov 

Smirnof (KS) para una muestra. La comparación 

de medias empleó métodos paramétricos (T 

Student; ANOVA de un factor) y no paramétricos 

para muestras independientes (U de Mann-

Whitney; Kruskal-Wallis de un factor). La 

correlación entre variables cuantitativas empleó 

el coeficiente ƿ de Pearson y entre variables 

ordinales y cuantitativas la prueba d de Sommers. 

Se empleó la prueba X2 y Z para comparación de 

proporciones y distribución binomial. El nivel de 

significación aceptado en todas las pruebas fue 

menor o igual a 0,050.  
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Procedimientos éticos 

Se cumplió con los requisitos para la investigación 

con seres humanos según la declaración de 

Helsinki.(18) Se concertó la debida autorización del 

Comité de Ética de la Universidad Católica de 

Cuenca. Se realizó un consentimiento informado 

oral y escrito de la investigación a todos los 

participantes. Los datos obtenidos fueron 

manejados con estricta confidencialidad, 

anonimato y seguridad. Su uso se reservó de 

manera exclusiva para la investigación, previa 

autorización de los participantes. Se comunicó la 

libertad de participación sin derivar perjuicios por 

la negación de participación. 

 

RESULTADOS 

Los trabajadores del área de dispensación 

pertenecieron mayoritariamente al sexo 

femenino (X2= 8,138; p= 0,004) con predominio 

de edad entre 20 a 30 años (76 %; X2= 18, 846; p= 

0,000). El nivel de instrucción del grupo fue de 

grado universitario (87,69 %; X2= 36,938; p= 

0,000). La franquicia de farmacia donde laboran 

correspondió en mayor frecuencia a cadenas 

(66,15 %; X2= 6,785: p= 0,009) con una 

experiencia laboral menor a 5 años (81,54 %; X2= 

68,06; p= 0,000). Aun cuando la capacitación en 

Ética y Deontología es ínfima (13,85 %; X2= 

33,985; p= 0,000), la autopercepción de 

conocimiento sobre la temática es elevada en las 

categorías de Regular, Buena y Excelente (98,46 

%; X2= 50,631; p= 0,000). 

Conflictos Éticos en el Área de Dispensación de las 

Farmacias  

La Tabla 1 muestra el análisis de frecuencia para 

los conflictos éticos en la dispensación de 

medicamentos en una muestra de farmacias de 

Cuenca, Ecuador. 

Los conflictos de menor frecuencia se 

relacionaron    al     área    de    abastecimiento      y  

 

servicios. Entre ellos se encuentran el cierre de 

servicios del establecimiento (caso 1.09), 

confidencialidad en el trato paciente-profesional 

(caso 1.08), competencias y trato del paciente 

(casos1.12 y 1.01) y venta de medicamentos 

adulterados o falsificados (caso 1.11).  

Los conflictos de mayor frecuencia se vinculan a 

la prescripción médica en diferentes contextos. 

Algunos como la comprobación de la 

autenticidad de la prescripción (caso 1.06), la 

ausencia de prescripción per se o de origen 

dudoso (caso 1.02 y 1.04), la no dispensación 

total de la prescripción (caso 1.05 y 1.07) por 

diversas causas son aspectos a considerar como 

relevantes en la atención farmacéutica. Otro 

conflicto importante es el consentimiento 

informado y la comunicación oportuna y 

completa de información sobre el medicamento 

a vender (caso 1.03). De manera relevante 

también hay que resaltar los conflictos de 

intereses que se producen entre las diferentes 

firmas comercializadoras de fármacos y los 

dependientes con el regalo como elemento 

mediador (caso 1.10). 
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Tabla 1. Frecuencia de conflictos éticos 

Item 
 

Casos de Conflictos Éticos 
 

SI NO 

No. % No. % 

1.01 Trato adecuado al paciente en todo momento. 65 100 0 0 

1.02 Pacientes sin prescripción médica 62 95,38 3 4,62 

1.03 
Consentimiento informado del medicamento solo a petición del 
paciente 

54 83,07 11 16,93 

1.04 Prescripción de drogas de dudoso origen 46 70,76 19 29,24 

1.05 No venta por déficit de medicamentos 58 89,23 7 10,77 

1.06 Comprobación de la prescripción 60 92,3 5 7,7 

1.07 No venta por escasos recursos económicos 52 80 13 20 

1.08 Confidencialidad del paciente 3 4,61 62 95,39 

1.09 Cierre del servicio a pacientes 24 36,92 41 63,08 

1.10 Regalos de firmas distribuidoras de medicamentos 42 64,61 23 35,39 

1.11 Venta de medicamentos adulterados 12 18,46 53 81,54 

1.12 Competencias profesionales no adecuadas al servicio 60 92,3 5 7,7 

La comparación de medias reveló diferencias en 

la Solución de conflictos según la capacitación en 

Ética y Deontología. Los dependientes 

capacitados en ética tienen una puntuación 

mayor que los no capacitados (x= 24,22 vs 22,13; 

IC 22,23-26,66 vs 21,25-23,00) (t=2,01; p=0,049). 

Un resultado aparentemente paradójico muestra 

menor puntuación en dependientes con 10 o más 

años laborando en la profesión (x= 18,20; 

IC=16,16-20,24) contrastando con los de menor 

tiempo de trabajo (5 años= 22,79; IC= 21,88-

23,70) (5-9 años x= 22,86; IC= 21,40-24,31) (F= 

5,095; p= 0,009). 

Nivel de conocimiento sobre Ética y Deontología 

Farmacéutica  

La figura muestra la media del Nivel de 

conocimiento en Ética y Deontología 

Farmacéutica para cada uno de los 20 items que 

componen el cuestionario. 
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Fig.  Promedio de la puntuación obtenida para cada ítem (20 items) del Bloque 3. 

 

Se encontraron puntuaciones elevadas para 

aspectos deontológicos y éticos como la 

confidencialidad (B3-8), respeto a la dignidad (B3-

6) y a la vida (B3-7), consentimiento informado 

(B3-4 y B3-9), asignación de recursos (B3-18), 

derechos del paciente a buen trato mediante 

buenas prácticas (B3-12), entrega de servicios de 

calidad (B3-2 y B3-3), cumplimiento de la 

legalidad establecida (B3.19) y vínculos 

adecuados con sus colegas de trabajo (B3.10). 

También de manera positiva se reconoce el deber 

de una formación profesional continua (B3.11), 

orientada a lograr la calidad en el desempeño 

profesional. Aún cuando en Ecuador no se 

permite la objeción de conciencia, los 

farmacéuticos reconocen la posibilidad de 

ejercerla, siempre que no haya un daño a 

terceros (B3.20). De manera opuesta se hallaron 

bajas puntuaciones para aspectos como función 

del dependiente (B3.1), utilidad personal en el 

servicio brindado (B3.5), competencia desleal, 

irrespetuosa, (B3.13, B3.14), cooperación entre 

colegas para lograr la misión institucional (B3.15), 

compromiso social en su funcionamiento (B3.17) 

y responsabilidad social de la profesión (B3.16).  

La Tabla 2 muestra la estadística descriptiva para 

la variable Nivel de conocimiento en Deontología 

Farmacéutica.  
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Tabla 2 - Estadística descriptiva del nivel de conocimiento en Deontología Farmacéutica* 

Nivel de Conocimiento en Deontología Farmacéutica Estadístico 

Media 14,94 

95 % de intervalo de confianza para la media 

Límite inferior 14,46 

Límite superior 15,41 

Mediana 15,00 

Varianza 3,652 

Desviación estándar 1,911 

Mínimo 10 

Máximo 19 

Rango 9 

Asimetría 0,160 

Curtosis -0,128 

*La escala de medición del Nivel de conocimiento tiene un rango de 0-20 puntos 

 

El comportamiento de la variable se aleja del 

supuesto normalidad (Prueba KS; KS= 0,150; p= 

0,001). La distribución de frecuencias agrupa los 

valores muestrales alrededor de 14 y 17 puntos, 

aunque la moda es de 14. El análisis de 

percentiles reveló una frecuencia acumulada de 

60 % de la muestra con puntuación hasta 15 (7 

0% de la escala), considerándose por los autores 

como el conocimiento mínimo necesario en el 

ejercicio de la profesión.  El rango de 9 puntos en 

la escala revela un amplio margen de la variable, 

sugiriendo que la expresión en la población 

puede estar explicada por múltiples factores.  La 

forma de la distribución es ligeramente 

asimétrica a la derecha con tendencia a la 

concentración de los valores a la izquierda de la 

media. El valor negativo de la curtosis confirma la 

baja concentración de la muestra y la alta 

dispersión de los datos. 

La   comparación   de   medias   para    el  Nivel   de  

 

Conocimiento en Ética y Deontología 

farmacéutica según el Nivel de instrucción (U de 

Mann –Whitney) (16,63 vs 14,70; IC=15,37-17,88 

vs 14,21-15,19) mostró diferencias significativas 

(U= 90,00; p= 0,005) a favor de mayor 

conocimiento para dependientes con nivel de 

bachillerato. Se encontró asociación negativa 

entre el Nivel de conocimiento en ética y 

deontología con el Nivel de instrucción con 

fortaleza moderada (d Sommers= -0,605; p= 

0,008).  

También se identificó diferencias en la media de 

esta variable según los diferentes tipos de 

farmacias (U de Mann Whitney= 313,500; p= 

0,025), siendo mayor en farmacias de cadena 

(media= 15,28; IC= 14,70;15,85) que 

independientes (media= 14,27; IC= 13,45;15,10), 

aunque no hubo asociación entre dichas variables 

(RV= 25,642; p= 0,593). Además, se constataron 

diferencias según la Autopercepción de 
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conocimiento en Ética y Deontología (X2= 8,237; 

p= 0,041), con una correlación negativa, con 

fortaleza moderada (ρ= -0,259; p= 0,050).  

La comparación de medias mediante la Prueba de 

Kruskal Wallis no detectó diferencias del Nivel de 

conocimiento en Ética y Deontología según el 

tiempo de trabajo en farmacia (X2= 0,724; p= 

0,696) ni entre los que recibieron la capacitación 

en Ética y Deontología (x= 15,11; IC= 14,21;16,01) 

y los que nunca han sido instruidos (x= 14,91; IC= 

14,37;15,45) (p˃ 0,050).   

Se encontró correlación lineal positiva débil entre 

la Solución de conflictos éticos y el Nivel de 

conocimientos en ética de los dependientes (r= 

0,34; p= 0,005) 

 

DISCUSIÓN

1- Conflictos éticos en dependientes de 

Farmacia  

El imperativo de un pensamiento ético en el 

ejercicio de la profesión es una constante en 

diferentes áreas de la ciencia hoy en día.(19) El 

campo de la Farmacia no es una excepción y la 

existencia de conflictos éticos del farmacéutico es 

realidad de diferentes geografías y 

contextos.(20,21) La naturaleza heterogénea de los 

conflictos puede ser universalizada cuando la 

percepción ética del farmacéutico se orienta 

hacia su responsabilidad individual y social con el 

paciente y la dependencia para quien trabaja. 

Asegurar la eficacia y seguridad en la 

administración del tratamiento medicamentoso 

es el centro de la reflexión ética del farmacéutico 

y su desempeño laboral en la dispensación.  

El farmacéutico reconoce que el paciente debe 

recibir un servicio de calidad, con medicamentos 

eficaces y seguros, de manera confidencial en el 

marco de un servicio farmacéutico 

institucionalizado y profesional. A diferencia de 

otras investigaciones, se encontró una fortaleza 

alrededor de la interacción farmacéutico-

paciente con un mínimo de conflictos éticos. Esto 

contrasta con otros hallazgos en la literatura 

donde la aparición de conflictos morales en el 

dependiente farmacéutico se origina por el 

contacto con el paciente o el médico.(22) Torres y 

colaboradores reportan eventos mayores entre 

farmacéuticos y pacientes que requieren 

antibióticos sin prescripción médica.(23) De igual 

manera, Robbins plantea conflictos de intereses 

entre médicos y farmacéuticos y la industria de 

medicamentos  en relación con ensayos clínicos 

con fármacos específicos neuromoduladores.(24) 

Un estudio con diseño mixto realizado por Javadi 

y colaboradores muestran una visión 

mercantilista del profesional farmacéutico hacia 

el paciente. El reconocimiento de pérdidas de 

pacientes ligado a la disminución de ingresos 

económicos de la farmacia es un planteamiento 

recurrente encontrado en la investigación.(25) 

Otros conflictos identificados coinciden con otros 

reportes de investigaciones. Un tema sujeto a 

conflicto recurrente es la prescripción de 

medicamentos, principalmente antibióticos, 

drogas(opiáceos) y otras empleadas en 

tratamientos psiquiátricos.(26) La adquisición de 

estos medicamentos restringidos son el resultado 

de múltiples fenómenos como la 

automedicación(27,28) o la drogadicción.(29) La 
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conducta ética frente a la venta de 

medicamentos adulterados o falsificados es 

relevante minimizando las consecuencias que 

puede generar en el paciente que requiere 

atención en salud.  

Alrededor de esta temática surgen conflictos 

como la necesaria comprobación de la 

originalidad de la receta, comprobación de 

autenticidad de prescripción o la búsqueda de la 

prescripción per se, todas necesarias para 

asegurar un adecuado tratamiento con vistas a la 

recuperación de la salud del paciente. El ejercicio 

de la autonomía (pero no la libertad) del paciente 

en cuanto a decidir o no la ingestión de un 

fármaco específico desencadena el conflicto en el 

acto de dispensación. Desde una perspectiva 

personalista el acto del paciente es un acto del 

hombre. La consideración de un acto no libre se 

atribuye a la ausencia total o parcial de 

conocimiento sobre los efectos adversos de la 

automedicación o la voluntad para negar su 

consumo y las correspondientes implicaciones 

para la salud individual y pública. Esto deposita 

en el farmacéutico la posible solución y 

valoración ética.   

La no dispensación por ausencia de 

medicamentos en la Farmacia o recursos 

económicos del paciente crea una contradicción 

entre principios desde los enfoques principialista 

y el personalismo ontológico. Según el 

Principialismo hay contradicción entre la justicia 

vista como la obligatoriedad (ética de mínimos) 

de dar atención y servicios médicos a todo el que 

lo necesite en aras de preservar su vida con la no 

maleficencia del paciente por la negación de un 

tratamiento supuestamente beneficioso. Desde 

una perspectiva personalista antagonizan el 

principio de totalidad de salvaguardar la vida del 

paciente, minimizando la dignidad de este siendo 

valorizada por el precio del medicamento a 

adquirir con la socialidad-subsidiaridad del 

individuo, donde se niega el necesario 

tratamiento en un marco social, quizás para una 

persona de escasos recursos económicos. La 

visión contrapuesta del hombre como medio 

para adquirir un bien se opone a la del hombre 

como fin, en aras de lograr la salud y mantener la 

vida física de este. 

El farmacéutico está obligado a comunicar al 

paciente información suficiente que le permita 

consentir el tratamiento prescrito. La 

consideración electiva de solo comunicar según la 

petición del paciente, quizás enmascara aspectos 

más profundos como intereses personales e 

institucionales (utilitarios) en la venta a realizar y 

limita la libertad del paciente en la elección. Se 

debe destacar que los farmacéuticos son 

estimulados con primas o bonos monetarios 

según las ventas realizadas, lo que supone un 

conflicto de interés latente.(30) Otros conflictos 

relevantes surgen en el contexto de la relación 

del farmacéutico con las firmas proveedoras de 

medicamentos, las cuales coaccionan al 

farmacéutico a ocultar información o priorizar la 

venta de un medicamento sobre otro con el fin de 

obtener recompensas monetarias, de recursos o 

de formación profesional.(6,30) En Ecuador este 

fenómeno es seguido de cerca por la Controlaría 

de Poder del Mercado, como parte de la Ley 

Orgánica de Protección al Consumidor,(31) siendo 

tipificado como publicidad engañosa del 

producto comercializado. Sin embargo, el 
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enfoque es meramente económico, y se aleja del 

necesario enfoque bioético en la sociedad 

postmoderna.  

2- Resolución de conflictos en Farmacia 

La resolución ética de los conflictos en la 

dispensación en Farmacia no sigue las propuestas 

de códigos deontológicos de otros países.(5,11) 

Este hecho sugiere un empirismo y ausencia de 

un marco deontológico, moral y ético en la 

resolución. En el contexto ecuatoriano no existe 

un código deontológico que rija el 

funcionamiento del dependiente de Farmacia, 

aunque sí se reporta un Código de ética para 

trabajadores de salud(32) y una Ley para el 

ejercicio profesional(33) del BF. Esta situación se 

aleja de la necesaria orientación ética para la 

actuación, aunque sienta las bases para su 

posterior creación.  

Otras investigaciones identifican situaciones 

similares en diferentes contextos.(25,34,35) Aun 

cuando se reconoce el papel relevante del 

farmacéutico en la salud del paciente, existen 

discrepancias sobre cómo actuar frente a 

situaciones específicas, por ejemplo, la venta de 

medicamentos complementarios.(21) El 

posicionamiento del profesional farmacéutico es 

heterogéneo; algunos con incipientes posturas 

deontológicas, otras éticas o desde una 

perspectiva bioética se intentan solucionar 

conflictos relevantes sin una solidez teórica o 

procedimental. La existencia de actos del hombre 

en la resolución del conflicto amenaza con 

desvirtuar la ética del ejercicio de la profesión 

farmacéutica. Se perciben ciertas tendencias en 

la resolución de los conflictos que son favorables 

a la salud del paciente como la prioridad en la 

dispensación, que lamentablemente se desvirtúa 

hacia una perspectiva comercial y empresarial, 

ajeno de la necesaria concepción de persona 

como entidad. Esta situación encierra la 

cosificación del paciente y la atribución de un 

valor comercial, y atenta contra la dignidad 

ontológica de la persona humana. La solución del 

conflicto se enfoca hacia el cumplimiento de una 

norma moral, creencia o alcanzar una utilidad 

práctica, distante de un marco conceptual o 

procedimental. La presencia de soluciones 

éticamente cuestionables como la tendencia a la 

discriminación según raza, religión, nivel 

económico, nacionalidad y enfermedad según 

criterios individuales son un llamado de atención 

a la formación básica de estos profesionales(1,36)  

y al contexto social en la región ecuatoriana.  

La elevada venta de medicamentos sin receta 

encierra una concepción utilitarista del 

farmacéutico donde es importante vender como 

fin mismo de la institución con un interés 

comercial, predominante quizás sobre la 

seguridad del paciente. Nuevamente se minimiza 

la dignidad de la persona con la representación 

de la persona con un valor. Las decisiones éticas 

del profesional se rigen por un enfoque comercial 

predominante sobre una concepción salubrista 

del cuidado de la persona. La venta de 

medicamentos y la desviación del acto hacia un 

fin como un servicio comercial de la institución y 

no un medio de lograr el estado de salud, 

antepone la visión utilitarista de más pacientes 

atendidos y complacidos con los respectivos 

dividendos económicos para la empresa frente a 

la necesidad del cuidado del cuerpo físico de la 

persona    como    fin    mismo   ontológico   de    la  
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actividad farmacéutica.  

Otros casos relevantes fueron procesos de 

desinformación a los pacientes acerca de los 

efectos colaterales de medicamentos y de interés 

del paciente. Esta situación vulnera el proceso de 

consentimiento informado del paciente, 

necesario para la adopción de decisiones de este 

entre diferentes alternativas existentes.(37)  

La finalidad de crecimiento profesional y personal 

del farmacéutico sirvió de antesala para la 

aceptación de cursos, seminarios, congresos para 

ampliar sus conocimientos, aunque a cambio 

tengan que promocionar medicamentos de una 

casa farmacéutica en detrimento de violar el 

consentimiento informado y la libertad de 

elección del paciente. El fenómeno del regalo 

dentro del ámbito biomédico es una práctica 

usual y de moda hoy en día.(38) Las grandes 

empresas farmacéuticas, como parte del 

fenómeno de monopolización, ejercen una 

competencia desleal con sus competidores 

otorgando beneficios económicos, sociales y de 

capacitación profesional, a los cuales sucumben 

los empleados y representantes de la base de la 

estructura farmacéutica.(6)  

La objeción de conciencia como alternativa de 

solución de los conflictos se vislumbra como una 

posibilidad remota en el contexto ecuatoriano, a 

pesar de su uso en otros países y sociedades,(8) 

aun cuando se reconoce su existencia y la 

posibilidad de ejercerla sin dañar al paciente.  

La existencia de correlación entre la Solución 

ética de conflictos y el Nivel de conocimientos de 

Ética y Deontología remarca la importancia de 

una base cognitiva en los dependientes para la 

adopción de decisiones; sin embargo, se presume 

la presencia de otros factores no explorados en la 

esfera de la moral y la ética.  

3- Nivel de conocimiento y asociación con 

variables sociodemográficas 

El escaso nivel de conocimiento sobre Ética y 

Deontología de los expendedores de 

medicamentos en las farmacias es un 

denominador común de diferentes 

investigaciones.(10) Se sugiere la necesidad de 

suplir este déficit con la enseñanza a nivel de 

pregrado desde el currículo universitario.(4,39) La 

correlación inversa encontrada entre el nivel de 

conocimiento en Ética y Deontología con el nivel 

de escolaridad sugiere una formación deficiente 

a nivel universitario, quizás siendo suplido por la 

capacitación profesional que se recibe, según el 

tipo de farmacia donde labora. Las cadenas de 

farmacias destinan recursos cuantiosos a la 

capacitación de sus vendedores con vistas a 

lograr un mayor marketing y venta del 

producto.(9) Aun cuando los cursos de 

capacitación realizados por los dependientes de 

Farmacia de la muestra no marcan diferencia en 

el Nivel de conocimiento, diversas 

investigaciones han comprobado la eficacia en 

generar competencias y habilidades en el manejo 

de conflictos farmacéuticos desde una 

perspectiva bioética, siendo la vía principal para 

su solución.(2,40) 

Los autores destacan que los resultados 

obtenidos y las inferencias realizados deben ser 

interpretadas exclusivamente en el contexto de 

la investigación y están limitadas por el muestreo 

no probabilístico y el error que implica el tamaño 

de muestra logrado (11,12 %). De manera 

adicional, se debe tener en cuenta el sesgo de 
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información recopilada que limita la 

extrapolación de los datos y el alcance de la 

información obtenida. Se recomienda a los 

investigadores que la extensión de los resultados 

a otra población similar debe ser asumida con 

extrema cautela por no ser extrapolables los 

hallazgos. 

 

CONCLUSIONES 

Los conflictos éticos en la dispensación de 

medicamentos en farmacias son diversos con 

énfasis alrededor de la prescripción del 

medicamento, conflicto de intereses y 

consentimiento informado. La resolución de 

conflictos se realiza desde la empírea del ejercicio 

de la profesión sin un fundamento ético-

deontológico-bioético en la adopción de 

decisiones.  El  nivel  de  conocimiento  en  Ética y  

 

 

Deontología requiere una intervención desde la 

capacitación institucional y formación 

profesional de modo que se revierta en adopción 

de decisiones acertadas que garanticen la eficacia 

y la seguridad del paciente como persona. La 

solución no debe centrarse exclusivamente en el 

farmacéutico sino debe ser encarado mediante 

políticas públicas educativas y preventivas de 

dicha conducta. 

 

RECOMENDACIONES 

La generalización de los resultados a la población 

de dependientes de Farmacia sugiere el empleo 

de una muestra probabilística de modo que 

permita una inferencia poblacional y contribuya a 

un mayor alcance de los resultados. Se sugiere 

realizar  estudios  explicativos  que  modelen   las  

 

 

decisiones éticas de conflictos en Farmacia con el 

fin de lograr una mejor explicación del fenómeno 

para su intervención y proporcionar a la persona 

una atención farmacéutica de calidad desde una 

dimensión Ética y Deontológica. 
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